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Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero de marzo de dos mil veintiuno 

 
 
RADICADO No. 2020-00270 
 

Se adosa a las presentes diligencias respuesta emitida por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 

allegada a este Despacho a través del correo electrónico del Juzgado, la cual 

se pone de presente al accionante por el término de tres (3) días, para que 

realice las manifestaciones que a bien tenga respecto de la misma, sobre el 

cumplimiento del fallo proferido por este Despacho, mediante providencia 

del 01 de octubre de 2020. 

 

Igualmente, si el accionante no realiza pronunciamiento alguno, el 

Despacho resolverá de acuerdo a la revisión del fallo y a la respuesta que 

emitió la entidad accionada. 

 

NOTIFÍQUESE 
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